
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA ALOMIL 5.A., CELEBRADA EL 08 DE JUNIO DEL 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, al día ocho del mes de junio dal año dos mil dieciocho, a laz 
14H00, en el local social de la Compañía ubicado en VICTOR EMILIO ESTRADA 1246 Y 
COSTANERA, se reúnen er junta general ordmaria universal de accionistas de la 
Compañia ALÓMIL 5.A., el señor ARECO PEREZ HORACIO ALFREDO, propietario de 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEWE acciones; y, la señora ARECO JARRIN MELISSA, 

propietaria de UNA acción. Todas las acciones sen ordinarias y nominalivas de UN dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, pegadas en su totalidad y todos los 
eccionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

Preside la sesión la señora ARECO JARRIN MELISSA, en su calidad £e Presidenta de la 
compañía y aciúa como Secretario, el señor ARECO PEREZ HORACIO ALFREDO, en su 
calidad de Gerente General de la sociedad. Se deja constancia de que no ha sido 
necesario efectuar la convocatoria previa, para la constitución de esta Junta, por cuanto 
los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito, que es de 
OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochociantas 
acciones con valor de UN dólar (US$ 1,00) cada una, junta que por voluntad unánime de 
los concurrentes queda válidamente constituida al amparo de lo dispuesto en el Ari. 238 
de la Ley de Compañias y porque también están, unánimemente de acuerdo con el 
asunto a tratarse, por le que el Secretario de la Junta procedió a levantar la lista de 
accionistas asistentes y a determinar el número de votos que representan, informando a 
la Sala que se encuentra completo el quórum legal y estalularo para la instalación de la 
sesión, por lo que la Presidenta declara instalada la misma. Una vez instalada la Junte, la 
Presidenta dispone que se de lectura a los puntos de orden del día tratar: 

*« CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO DE LA 

COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES; 
+ CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL ADMINISTRADOR DE LA 

COMPAÑÍA Y DICTAR LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES; 
* CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016; 

En este estado, la Presidenta de la Junta manifiesta a la sala que de acuerdo a la Len, las 

resoluciones de la Junta serán aprobadas por la mayoría del capital social habilitado 

concurrente a la sesión; que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría de volos s.mples que se compule en la votación y que al momento de votar ro 
procede plantear modificación a la moción; que los acelonistas deben expresar en vo? alta 
su voto para que pueda ser oído y entendido por los presentes; y, en caso de empate, la 
moción $e considerará negada, pero 38 podrá solicitar que se iome nueva votación o que 
el asunto se trate en otra junta general. Con estas instrucciones, la Presidenta de la Junta 
dispone que se pase a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual la 
Presidenta toma la palabra y expresa que el informe de la sociedad que actúa como 
Comisario estuvo a disposición de los soñores accionistas para su análisis y revisión, con 
más de 15 días de anticipación a la celebración de esta Junta, por lo que corresponde a 
esta Junta, resolver sobre dicho informe presentado a la Junta de Accionistas. Se le cede


